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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL N° XIV 

 

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD REGISTRAL N° 007-2026-

SUNARP/ZRXIV/UREG 

 

 Ayacucho, 20 de enero de 2026 

 
VISTOS; 
 

Resolución de la Unidad Registral N° 105-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG de fecha 
16 de enero de 2026; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, de la revisión de la numeración de la Resolución de la Unidad Registral N° 
105-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG de fecha 16 de enero de 2026, se advierte que la 
numeración es errónea; toda vez que, la numeración correcta, debe ser la numeración 
correlativa N° 0005-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG. 
 
 Que, el numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, establece que: “Los errores material o aritmético 
en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. Asimismo, el numeral 212.2 del 
citado artículo señala que: “La rectificación adopta las formas y modalidades de 
comunicación o publicación que corresponda para el acto original”. 
 
 Que, al amparo de las normas antes señaladas, este Despacho considera 
procedente efectuar la rectificación de la referida resolución, a efectos de corregir el error 
material advertido.  
 
En uso de las atribuciones conferidas por el literal t) del artículo 87 del Manual de 
Operaciones de los Órganos Desconcentrados de la Sunarp, aprobada mediante 
Resolución N° 155-2022-SUNARP-SN; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR la numeración correcta de la Resolución de la 
Unidad Registral N° 105-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG, de fecha 16 de enero de 2026, 
bajo el siguiente detalle:  
 

- DICE: 
Resolución de la Unidad Registral N° 0105-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG 
 

- DEBE DECIR: 
Resolución de la Unidad Registral N° 0005-2026-SUNARP/ZRXIV/UREG 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del Decreto
Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a traves de la siguiente direccion web: https://verificador.sunarp.gob.pe
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ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER subsistente los demás extremos de la resolución de 
la Unidad Registral, de fecha 16 de enero de 2026. 
 

Regístrese, comuníquese, 
 

Firmado digitalmente: 
Abg. LISBETH ROXANA NIETO CISNEROS 

Jefa (e) de la Unidad Registral 
Zona Registral Nº XIV 

SUNARP 
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